
MUNICIPALIDAD I)K QUILLÓN
SKCRKTAR1A M U N I C I P A L

(OMISIÓN DI SKRVICIO CON
DEKEC no ASK;I\ACION DE VIÁTICO.

VISTOS:

PKCRETO ALCALIMCIO !N" 399.-
QU1LLON. Agosto 01 de 2012.-

1. En uso de las facultades que me confiere la ley NT IX.695 ORGÁNICA
CONSTITUCIONAL DE M U N I C I P A L I D A D E S , de lecha 31 de Mar/o de
1988. y sus posteriores modificaciones;

2. La Ley N" 18.883/89 Lstatulo Administrativo para l-'uneionarios
Municipales;

3. El Dictamen N° 30.3 10 de 1990 de la Contraloría General de la República y.
4. En conformidad al D1;L N° 262 del Ministerio de Hacienda.
5. La Solicitud de Comisión de Servicio por el día 01 de Agosto de 2012

presentada por el Sr. Jaime Catalán Saldías.
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I. Apruébase Comisión de Servicio, por el día 01 de Agosto de 2012, al
funcionario que se indica:

* Señor Sr. J A I M E CATALÁN SALDIAS, ( i rado 6" LMS. Alcalde, en la
ciudad de Concepción, firma de Convenios de Proyectos Mejoramiento Lscuelas Rurales

2. Ll Funcionario indicado tendrá derecho a percibir un 40% de Asignación
de Viático por el día indicado, además tendrá derecho a devolución de pasajes, peajes

y/o estacionamientos, previa presentación de Rendición de Cuentas Documentada ante
Tesorería Municipal .
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